
  

   

   

  

e Milagro, 22 de Febrero del 2008 

| 

Srta. Ing. , 
- JOSEFINA DELGADO VILLACÍS 

' Ciudad. 

“Demis consideraciones: 

r medio de la presente me es muy grato poner en su conocimiento que la Junta 
eral Extraordinaria de Accionistas de la compañía COHERVI S.A. celebrada en esta 

nidad el día de hoy tuvo el acierto de reelegirla GERENTE GENERAL, por un nuevo 

todo estatutario de CINCO AÑOS. 

Pp 
    
    

   

    

e nombramiento confiere a usted Las funciones administrativas contenidas en el 

iculo 18 y 3330 del Estatuto Social contenido en la Escritura de Constitución 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marco Díaz 

uete el 6 de Diciembre de 1988 e inscrita en el Registro Mercantil el 12 de Enero 

-E El presente nombramiento con la razón de su aceptación, debidamente inscrita en el 
E gistro Mercantil servirá para legitimar su personería en todo asunto en que usted deba 

intervenir a nombre de la compañía. 

   
    

AN | 

L NE AXÑIA DELGADO VILLACÍS 
CÉDULA DE CIUDADANIA 4 090985961-3 

PRESIDENTA 

AbErTA EL CARGO: 

      o o de



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Rocafuerte 312 y $5 de Junio. Primer piso 
E : 

Certificado: 2009-2693 
  

| CERTIFICACIÓN DE FOTOCOPIA 

El Registrador de la Propiedad del Cantón Milagro, CERTIFICA 

que la presente fotocopia es igual a su original que reposa en el 

Protocolo del Registro de Propiedad a mi cargo, anotada con el 

+f 84 de inscripción y el + 520 del repertorio, inscrita con fecha 

veintidós de febrero de dos mil ocho, de fojas 215 a 216 Tomo 

1 en donde constan el NOMBRAMIENTO efectuada por la 

Compañía COHERVI S.A., a favor de JOSEFINA DELGADO 

VILL ACIS.- Esta certificación consta en 2 hojas debidamente 

selladas y firmadas por el Registrador de la Propiedad del 

Cantón.- Milagro, 24 de abril de 2009, a 11h53. 
r 

> Y 
Ab. Alfredo Sánchez Barón 
  

Firma del Registrador del Cantón 
Milagro. 

  

Funcionario:EleMar 

  

    
  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador o a sus Asesores. 
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